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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA LA MANCHA EN GUADALAJARA

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ALIMENTACIÓN LA GRANJA, S.L.

2778

VISTO  el  texto  del  Convenio  Colectivo  ALIMENTACIÓN  LA  GRANJA,  S.L.  de  la
provincia de Guadalajara para el periodo comprendido entre el 7 de mayo de 2020
hasta el 31 de diciembre de 2021, que tuvo entrada el 15 de mayo de 2020, en el
Registro  de Convenios  y  Acuerdos Colectivos  de Trabajo,  de funcionamiento a
través de medios electrónicos; subsanado con fecha 9 de octubre de 2020  y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del  Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores; en  el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el
Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se
fijan  las  competencias  de  los  órganos  integrados  en  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo; en el Decreto 99/2013, de 28 de noviembre por el que se
atribuyen competencias en materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo,
prevención de riesgos laborales y empleo, y en el resto de normativa aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de  Trabajo  de  la  Delegación  Provincial  de  Guadalajara  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

Guadalajara, 27 de octubre de 2020. La Delegada Provincial. Fdo.: Susana Blas
Esteban

 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “ALIMENTACIÓN LA GRANJA, S.L.”

PREAMBULO

Las partes firmantes, representante legal de la Empresas y la Delegada de personal
como representante de los  trabajadores,  coinciden en la  conveniencia social  y
empresarial de establecer un Convenio de Empresa negociado que pueda regular
las  relaciones  laborales  adecuándose  a  la  realidad,  propia  y  específica  de  la
actividad de la  Empresa,  supermercado y autoservicio de alimentación y otros
productos  básicos,  simplificando  el  marco  normativo,  lo  que  generará  mayor
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seguridad  jurídica  y  reduce  la  conflictividad  en  las  relaciones  laborales.

El amparo legal en el que se enmarca este convenio viene determinado por el
artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, según el cual:

“2. La regulación de las condiciones establecidas en un convenio de empresa, que
podrá negociarse en cualquier momento de la vigencia de convenios colectivos de
ámbito superior, tendrá prioridad aplicativa respecto del convenio sectorial estatal,
autonómico o de ámbito inferior en las siguientes materias:

La cuantía del salario base y de los complementos salariales, incluidos losa.
vinculados a la situación y resultados de la empresa.
El  abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribuciónb.
específica del trabajo a turnos.
El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo ac.
turnos y la planificación anual de las vacaciones.
La  adaptación  al  ámbito  de  la  empresa  del  sistema  de  clasificaciónd.
profesional de los trabajadores.
La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que see.
atribuyen por esta ley a los convenios de empresa.
Las medidas para favorecer la conciliación entre la vida laboral, familiar yf.
personal.
Aquellas otras que dispongan los acuerdos y convenios colectivos a que seg.
refiere el artículo 83.2.

Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colectivos para
un  grupo  de  empresas  o  una  pluralidad  de  empresas  vinculadas  por  razones
organizativas  o  productivas  y  nominativamente  identificadas  a  que  se  refiere  el
artículo  87.1.

Los  acuerdos  y  convenios  colectivos  a  que  se  refiere  el  artículo  83.2  no  podrán
disponer  de  la  prioridad  aplicativa  prevista  en  este  apartado”.

Hasta el momento no existe un convenio sectorial de ámbito nacional, autonómico
en  Castilla-La  Mancha  o  en  la  provincia  de  Guadalajara  que  sea  específico  de  la
actividad de la Empresa, sector de supermercados y autoservicios, motivo por el
cual ha venido aplicándose el Convenio Sectorial del Comercio en general de la
provincia de Guadalajara,  salvo en lo  relativo a las  materias reservadas como
prioritarias para el convenio de empresa según el citado artículo 84.2 del estatuto
de los Trabajadores o hayan sido remitidas por el propio Convenio Sectorial a la
negociación para acuerdo, pacto o convenio en el ámbito de empresa.

 

CAPÍTULO I

Artículo 1º Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores de la Empresa “Alimentación
La Granja, S.L.”, sin más exclusión que la señalada en los artículos 1.3 y 2 del
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Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo  afectará  a  todos  los  trabajadores  que  sean  contratados  durante  el
periodo de vigencia de este convenio.

Artículo 2º Ámbito territorial.

El  presente  Convenio  será  de  aplicación  a  todos  los  centros  de  trabajo  de  la
provincia de Guadalajara.

Artículo 3º Vigencia general.

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y terminará su vigencia el
31 de diciembre de 2021.

Artículo 4º Prórroga y denuncia.

El presente Convenio Colectivo se entenderá prorrogado de año en año, en sus
propios términos, en tanto no sea denunciado por alguna de las partes en tiempo y
forma. La denuncia deberá efectuarse con un mínimo de dos meses de antelación
del vencimiento de la vigencia del Convenio o de cualquiera de sus prórrogas. La
denuncia  deberá  formalizarse  por  escrito  y  deberá  ser  notificada  a  la  otra  parte
dentro del  plazo establecido. Denunciado el  Convenio y hasta que no se logre
acuerdo expreso, a los efectos previstos en el artículo 86.3 y 86.4 del Estatuto de
los  Trabajadores,  se  entenderán  que  mantiene  la  vigencia  de  su  contenido
normativo en los términos que se desprende de su propia regulación.  A estos
efectos, e incidiendo en lo indicado en el este punto, se pacta expresamente la
ultractividad en tanto en cuanto no se negocie un nuevo convenio de Empresa.

 

CAPÍTULO II

Artículo 5º Absorción y compensación.

Las condiciones establecidas en este Convenio, sean o no de naturaleza salarial,
compensarán y absorberán todas las existentes en el momento de su entrada en
vigor, cualquiera que sea la naturaleza y el origen de las mismas.

La Empresa y sus trabajadores, a la entrada en vigor del convenio, suscribirán un
documento anexo a su contrato de trabajo en el que expresarán que la relación
laboral se regirá por este Convenio.

Se respetarán a título estrictamente personal las condiciones laborales acordadas
en contratos individuales, existentes en la entrada en vigor del presente Convenio,
siempre que excedan de lo mismo en su conjunto, con carácter global y en cómputo
anual.

Artículo 6º. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su
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aplicación práctica serán consideradas globalmente.

En el supuesto de que la autoridad administrativa laboral o judicial, haciendo uso de
sus facultades, considere que alguno de los pactos conculca la legalidad vigente, el
presente  Convenio  surtirá  efecto  a  excepción  del  artículo  o  artículos  que  se
determine  reconsiderar.  Esta  reconsideración  se  llevará  a  efecto  en  el  plazo
indicado por la autoridad laboral o judicial.           

 

CAPÍTULO III

Artículo 7º Cuantía del salario y estructura de las retribuciones.

El régimen retributivo en la Empresa queda estructurado en la siguiente forma:

Salario Base de Convenio.A.
Complementos personales.B.
Complementos de puesto de trabajo.C.
Complementos de vencimiento superior al mes.D.
Percepciones extrasalariales: indemnizaciones y suplidos.E.

Los  importes  de  los  conceptos  salariales  y  extrasalariales  que  figuran  en  este
convenio  son,  en  todo  caso,  cantidades  brutas.

Se entenderá por salario base de Convenio, la retribución correspondiente en cada
uno de los niveles profesionales a una actividad normal, durante la jornada de
trabajo  fijada  en  este  Convenio.  El  salario  base  remunera  la  jornada  anual  de
trabajo efectivo pactada en este Convenio. La cuantía del salario base de convenio
es la establecida en las tablas salariales contenidas en el anexo I del presente
Convenio.

Incremento:  Será  el  que  figura  en  el  Anexo  I.  El  salario  base,  junto  con  el  de
complemento de antigüedad en aquellos casos en que el mismo se devengue, será
la base sobre la que se aplicará el sistema de incremento retributivo.

Artículo 8º Complementos de vencimiento superior al mes.

Los trabajadores tendrán derecho a dos pagas extraordinarias al año, equivalente
cada  una  de  ellas,  a  una  mensualidad  del  salario  base  de  convenio  fijado  en  el
anexo I, y que se devengarán de forma semestral, pagaderas el 15 de julio y 22 de
diciembre.

Las dos pagas extraordinarias quedarán prorrateadas entre las otras doce pagas de
este Convenio, procediéndose, por tanto al abono de las mismas en cada una de las
doce mensualidades.

El  derecho al  percibo  de  estas  pagas  será  proporcional  al  tiempo de  trabajo,
devengándose de conformidad con el salario vigente en el momento del devengo.
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Artículo 9º Complementos personales y depuesto de trabajo.

9.1.- Antigüedad.

Los trabajadores, al alcanzar los tres años de prestación de servicios continuados
en la Empresa, tendrán derecho a percibir la cantidad mensual que a tal efecto se
señala en las tablas salariales, como Anexo II.

9.2.- Complemento de conductores.

Todo trabajador que realice habitualmente las funciones de cobrador y o repartidor,
cobrará un complemento de 8,00 euros mensuales durante el año 2020 y de 8,40
euros para el 2021.

9.3.-. Complemento de nocturnidad.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y
las seis de la mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el
trabajo  sea  nocturno  por  su  propia  naturaleza,  tendrá  una  retribución  específica
incrementada  en  un  25%  sobre  el  salario  de  la  hora  ordinaria.

Artículo 10º Horas extraordinarias.

Ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al  mínimo indispensable las
horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias, las que excedan de la jornada
ordinaria establecida en el Convenio Colectivo Provincial de Comercio en General de
Guadalajara.

La realización de horas extraordinarias se compensará con tiempo de descanso,
siempre que sea posible, en caso contrario la cuantía económica del valor de la
hora extraordinaria tendrá un recargo de un 25% sobre la hora ordinaria.

Artículo 11º Dietas.

Al personal al que se conceda alguna comisión de servicios fuera de su residencia
habitual  de  trabajo,  tendrá  derecho  a  que  se  abonen  los  gastos  que  hubiera
efectuado  en  lugar  adecuado,  previa  presentación  de  los  justificantes
correspondientes.

 

CAPÍTULO IV

Artículo 12º Contratación y empleo.

Las modalidades de contratación se ajustarán siempre a lo establecido en cada
momento por la legislación vigente.

Contrato  Indefinido.  Los  contratos  de  carácter  indefinido  serán  la  formaa.
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habitual de contratación, en aquellos puestos de trabajo que correspondan a
la actividad habitual y estable de la Empresa.
Contrato  para  la  formación.  Se  estará  a  lo  establecido  en  la  legislaciónb.
vigente.  La  retribución  del  trabajador  será  la  establecida  en  las  tablas
salariales de este Convenio para la categoría de ayudante/aprendiz, sin que
en ningún caso sea inferior al salario mínimo interprofesional.
Contratos en prácticas. Se estará  a lo establecido en la legislación vigente.c.
Se entenderán referidos a esta modalidad contractual,  los encaminados a
concertar con quienes estuvieran en posesión de un título universitario o de
formación profesional de grado medio o superior o títulos oficialmente para el
ejercicio profesional,  dentro de los cinco años o de siete años cuando el
contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, siguientes a la
terminación  de  los  correspondientes  estudios.  La  retribución  de  estos
contratos será del 70% el primer año y del 80% el segundo año del salario
fijado  en  el  convenio  para  un  trabajador  que  desempeña  el  mismo  o
equivalente puesto de trabajo, sin que en ningún caso pueda ser inferior al
salario mínimo interprofesional.
Contrato eventual.  Este contrato tendrá por objeto atender las exigenciasd.
circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos,
aun tratándose de la  actividad normal  de la  empresa.  En el  contrato se
especificará con precisión y claridad la causa o circunstancia que lo justifica.
Podrá tener una duración máxima de un año, dentro del período de dieciocho
meses, pudiendo prorrogarse por una sola vez si la duración inicial es inferior
al año, y siempre que la duración inicial más la prórroga no exceda de dicho
plazo.
Contrato por obra o servicio determinado. Se estará a lo establecido en lae.
legislación  vigente.  Se  identifican  como  trabajos  y  tareas  con  sustantividad
propia dentro de la actividad normal de la empresa:

Las campañas, promociones y épocas especiales de venta.
Los trabajos consistentes en la preparación o acondicionamiento de
mercancía debida a encargos puntuales de clientes.
Otros que tengan sustantividad propia, aunque no sean los anteriores.

Contrato de interinidad. Se estará a lo establecido en la legislación vigente.f.
Contrato a tiempo parcial y de relevo. Se estará a lo establecido en el articulog.
12 del ET y, en particular, sobre horas complementarias, a lo pactado en el
convenio colectivo del Comercio en General de la provincia de Guadalajara.  

El  contrato  se  formalizara  forzosamente  por  escrito.  Deberá  figurar  el  número  de
horas ordinarias de trabajo contratadas al día, a la semana, al mes a al año, así
como el modo de su distribución.

Horas complementarias.

Se  consideran horas  complementarias  las  realizadas  como adición  a  las  horas
ordinarias  pactadas  en  el  contrato  a  tiempo  parcial.  El  número  de  horas
complementarias pactadas que podrá exigir el empresario no podrá ser superior al
45 por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. El número de
horas complementarias de aceptación voluntaria podrá ser de hasta un 25% de las
horas ordinarias objeto del contrato. En todo caso la suma de las horas ordinarias y
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complementarias no podrá exceder de la jornada a tiempo completo establecida en
el presente convenio.

Se  retribuirán  como  ordinarias,  computándose  a  efectos  de  cotización  de  la
Seguridad Social y periodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A
tal efecto, el  número y retribución de las horas complementarias realizadas se
deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos de cotización
a la Seguridad Social.    

Artículo 13º Período de prueba.

El ingreso de los trabajadores se considerará hecho a título de prueba cuando
conste por escrito, y tendrá una duración, en función de la especialidad profesional
para la que sean contratados, que no podrá exceder de los siguientes límites de
tiempo:

Categorías 1 a 5, ambas inclusive 3 meses.

Categoría  6 1 mes.

Categoría 7 15 días.

Artículo 14º Preaviso por finalización del contrato.

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte del
contrato  que  formule  la  denuncia  (tanto  si  es  el  empresario  como  si  es  el
trabajador),  está  obligada  a  notificar  a  la  otra  la  terminación  del  mismo  con  una
antelación de quince días.

Se  establece  que  los  trabajadores  que  cesen  voluntariamente  en  la  empresa
deberán preavisar con un plazo de 15 días naturales de antelación si ostentan las
categorías profesionales de cajero-reponedor o ayudante-aprendiz; y con un mes de
antelación  si  ostentan  cualquier  otra  categoría  distinta  de  las  anteriores.  El
incumplimiento  de  la  obligación  de  preavisar  con  la  referida  antelación,  dará
derecho a la empresa a descontar de la liquidación del trabajador una cuantía
equivalente al importe de su salario diario por cada día de retraso en el preaviso.

 

CAPÍTULO V

Artículo 15º Jornada.

Se estará a la jornada máxima anual prevista en el convenio colectivo de ámbito
Provincial del sector Comercio en General de Guadalajara, que actualmente la tiene
fijada en 1780 horas anuales.

 Artículo 16º Horario.

Teniendo en cuenta que la Empresa se dedica al negocio de supermercado y tienda
de  alimentación  abierta  al  público  en  distintos  municipios  de  la  provincia  de
Guadalajara,  que  mantienen  actividad  comercial  los  fines  de  semana,  las  partes
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acuerdan que la prestación de servicios se realizará, durante todo el año y de forma
ordinaria  para  todo  los  trabajadores,  de  lunes  a  domingo,  con  los  descansos
semanales,  en turnos rotativos,  con los siguientes horarios de trabajo de cada
turno, que serán asignados a cada trabajador:

Lunes a sábado Turno de mañana De 8,30 horas a 15 horas

 Turno de tarde De 15 horas a 21,30 horas

Domingos Turno de mañana De 8,30 horas a 15 horas

En aplicación de la legislación de comercio autonómica vigente, las tiendas situadas
en Molina de Aragón y Yunquera de Henares serán abiertas 12 domingos y festivos
al año. El establecimiento situado en Humanes de Mohernando será abierto todos
los domingos y festivos. En ambos casos, el horario de trabajo del domingo será el
indicado en la tabla anterior.

Si alguno de los establecimientos de Molina de Aragón, Yunquera de Henares o
cualquier otro nuevo que pudiera adquirir y gestionar la Empresa fuera abierto al
público todos los domingos del año, el horario de trabajo será el indicado en la tabla
anterior.

Los  conceptos  retributivos  establecidos  en  el  artículo  7  y  siguientes  de  este
Convenio, así como en sus tablas salariales, incluyen la remuneración por toda la
jornada anual ordinaria, el trabajo a turnos y el prestado en sábados, domingos y
festivos.

Artículo 17º Vacaciones.

Todos los trabajadores con un año de servicio, tendrán derecho a 30 días naturales
de vacaciones, o a su parte proporcional en caso de llevar menos tiempo.

A  falta  de  otros  acuerdos  individuales,  se  disfrutarán  en  dos  periodos  no
consecutivos de quince días ininterrumpidos: un periodo en el primer semestre de
cada año y el otro en el segundo semestre.

De no mediar acuerdo entre las partes, la Empresa elegirá la fecha de disfrute en
uno de los periodos y el trabajador en el otro.

 

CAPÍTULO VI

Artículo 18º Licencias.

El trabajador previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho
a remuneración por alguno de los motivos y por los tiempos siguientes:

a)  Quince  días  naturales  en  caso  de  matrimonio.  Esta  licencia  se  hace
extensiva  en  el  caso  de  parejas  de  hecho  debidamente  inscritas  en  el
Registro  Oficial  correspondiente,  con  justificante  del  mismo  y  limitado  el
permiso por trabajador mientras dure su relación contractual con la empresa.
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b) Tres días en los casos de nacimiento de hijos o por fallecimiento, accidente
o  enfermedad  grave  u  hospitalización  o  intervención  quirúrgica  sin
hospitalización   que  precise  reposo  domiciliario  de  parientes  de  hasta
segundo  grado  de  consanguinidad  o  afinidad.  En  el  caso  que  el  hecho
causante  se  produzca  en  otra  comunidad,  el  plazo  será  de  cinco  días.
Exceptuando la Comunidad Autónoma de Madrid,  donde el  plazo será de
cuatro días.

El  inicio  del  disfrute de la  citada licencia será a elección del  trabajador,
pudiendo disfrutarlo en días continuados o  en días alternos mientras dure el
hecho causante y con justificación del mismo. No obstante si mediase un día
festivo entre semana o un domingo unido,  a los días alternos elegidos por el
trabajador, tales días, serian contabilizados como parte de la licencia.

c) Un día  en caso de fallecimiento sobrinos y tíos.

d) Un día y medio por traslado de domicilio habitual.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable
de  carácter  público  y  personal.  Cuando  conste  en  una  norma  legal  o
convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de
la prestación del trabajo, debido en más del 20% de las horas laborables en
un período de 3 meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la
situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto
del Trabajador.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempleo
del cargo perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma
del salario a que tuviera derecho en la empresa.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los
términos establecidos legal o convencionalmente.

g)  Cinco  horas  al  mes  para  trabajadores  con  jornadas  completas  y
proporcionales a la jornada para trabajadores parciales, para:

- Acompañamiento de preparación al parto

- Consulta médica del trabajador.

-  A c o m p a ñ a m i e n t o  d e l  c o n y u g u e  o  p a d r e / m a d r e  a
consultas/tratamientos  médicos  de  especialistas

- Gestiones en entidades públicas, que no admiten demora, tales como
denuncia por robo de casa/ coche, tramitar documentación personal
DNI, pasaporte, visado de residencia.
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-  Exámenes  oficiales  de  Institutos,  Universidades,  Escuela  Oficial  de
Idiomas,  exámenes  para  la  capacitación  del  certificado  de
profesionalidad,  ejemplo:  instalador  electricista  o  similares.

- Tutorías del colegio de hijos o avisos urgentes de guardería o colegio
para recoger a hijos enfermos.

- Averías urgentes y que no admiten demora, tales como: incendios,
inundación por agua, corte de suministro eléctrico o gas.

- Asistencia al Catastro, Registro de la Propiedad, Notaria, o Bancos
para firma de hipotecas.

Las licencias recogidas en el presenta apartado, deberán ir acompañadas de
la justificación del hecho que las motiva.

h) Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán
derecho a  una hora  de  ausencia  del  trabajo,  que  podrán dividir  en  dos
fracciones. Quien ejerza este derecho, por su voluntad podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con la misma
finalidad o acumularlo en 18 días laborales.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho
individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio
al  otro progenitor,  adoptante,  guardador o acogedor.  No obstante,  si  dos
personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el
mismo sujeto causante, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio
simultáneo  por  razones  justificadas  de  funcionamiento  de  la  empresa,  que
deberá  comunicar  por  escrito.

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan
este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá
extenderse  hasta  que  el  lactante  cumpla  doce  meses,  con  reducción
proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

i) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor
de doce años o a un discapacitado, psíquico o sensorial, que no desempeñe
una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo
y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un
familiar,  hasta  el  segundo  grado  de  consanguinidad  o  afinidad,  que  por
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y
que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante si
dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo
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por razones justificadas de funcionamiento en la empresa.

La concreción horaria y determinación del período de reducción de jornada se
hará conforme se establece en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

j) Un día en los supuestos de bodas de padres, hijos, hermanos y abuelos por
consanguinidad  o  afinidad.  En  estos  supuestos,  se  añadirá  un  día  más  de
licencia por cada 400 km. de distancia que hubiese hasta el lugar de la boda.

k) En lo relativo a la reordenación del tiempo de trabajo de los trabajadores
víctimas  de  violencia  de  género  o  de  terrorismo así  como lo  relativo  al
nacimiento de hijos prematuros o que necesiten hospitalización o afectados
por cáncer se estará a lo dispuesto en el artículo 37.8 ET y 37.5 ET.

Artículo 19º Excedencias.

Conforme establece el Convenio Colectivo del Comercio en General de la provincia
de Guadalajara, respecto a las excedencias, se estará a lo dispuesto en el texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y a la Ley 39/1999, de 5 de
noviembre,  de  conciliación  de  la  vida  familiar  y  laboral  de  las  personas
trabajadoras.

Artículo 20º Jubilación.

Todos  los  trabajadores  afectados  por  el  presente  convenio  tendrán  derecho  a
acceder a la jubilación parcial, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos
en la legislación vigente.

 

CAPÍTULO VII

Artículo 21º  Clasificación profesional.

Se establecen los siguientes grupos profesionales:

GRUPO I.- MANDOS FUNCIONALES.

Se integran en este Grupo aquellos trabajadores que coordinan, dirigen, establecen
y  crean  políticas  generales,  marcando  objetivos,  funciones  y  tareas  para  su
consecución y que afectan las diferentes áreas de gestión de la compañía.

Está incluido en este grupo profesional el puesto de:

- Responsable de zona.

GRUPO II. MANDOS.

Se  integran  en  este  Grupo  aquellos  trabajadores  que,  teniendo  una  aptitud
profesional cualificada, adquirida a través de una experiencia y/o de una formación,
tienen como contenido de su prestación laboral la consecución de resultados en un
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área específica.

Asumen la responsabilidad de un punto de venta o un almacén o de un grupo de
trabajadores que prestan sus servicios en un mismo turno, bajo la dependencia del
responsable de zona y de la dirección de la Empresa. Organizan los objetivos y
cometidos concretos de su ámbito funcional y supervisan y coordinan, de forma
próxima, las actividades y los resultados de su equipo de trabajo. Es característica
principal  de  los  trabajadores  pertenecientes  a  este  grupo  su  capacidad  de
organizar,  coordinar,  supervisar  o  controlar  el  equipo  asignado  en  el  ámbito
funcional bajo su responsabilidad. Precisan de un amplio grado de autonomía en el
equipo que le haya sido encomendado, así como para proceder a la resolución de
problemas técnicos o prácticos propios de su campo de actuación. Tienen que
seguir a estos efectos normas, directrices o procedimientos ordinarios al uso de la
empresa.

Se incluyen en este grupo:

- Responsable de tienda.

- Responsable de turno.

- Responsable de almacén.

GRUPO III. PERSONAL OPERATIVO

Con unas directrices específicas, desarrollan las tareas que le han sido asignadas y
se  responsabilizan.  Siguiendo  procedimientos  establecidos,  buscan  la  solución
adecuada  a  cada  situación.  Cuando  la  situación  sea  poco  usual,  tendrán  que
recurrir al respectivo mando directo.     

Es  característica  principal  de  los  trabajadores  pertenecientes  a  este  grupo,  la
asunción de todas las funciones o actividades propias del proceso operativo.

Los  cajeros-reponedores  y  los  aprendices  realizan  tareas  de  preparación,
transporte, ubicación y reposición de los productos y mercancías. También cuánto
comporta  atención  al  público  en  todas  sus  variables,  tales  como  suministro,
información, venta, atención, etc. En suma son los trabajadores directamente o
indirectamente vinculados a las operaciones de los puntos de venta y almacenes.

Se incluyen en este grupo los siguientes puestos de trabajo:

- Cajero-reponedor.

- Aprendiz.

- Oficial administrativo
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CAPÍTULO VIII

Artículo 22º. Potestad sancionadora.

La empresa podrá sancionar las acciones u omisiones punibles en que incurran los
trabajadores  de  acuerdo  con  la  graduación  de  las  faltas  y  sanciones  que  se
establecen en el presente texto.

Artículo 23º Clasificación de las faltas.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia y
trascendencia, en leve, grave o muy grave.

Artículo 24º Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda1.
de quince minutos en un mes.
No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al2.
trabajo  por  motivo  justificado,  a  no  ser  que  se  pruebe  la  imposibilidad  de
haberlo  efectuado.
Pequeños descuidos en la conservación en los géneros o de material de la3.
empresa.
No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.4.
Las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependencias de la5.
empresa, siempre que no sea en presencia del público.
El  abandono  del  trabajo  sin  causa  justificada,  aun  cuando  sea  por  breve6.
tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio grave o muy
grave, según los casos.
Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda afectar7.
al proceso productivo e imagen de la empresa.
No atender al público con la corrección y diligencia debidos.8.
Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa justificada.9.

Artículo 25º Faltas grave.

Se considerarán como faltas graves las siguientes:

La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda1.
de treinta minutos en un mes.
La desobediencia a la Dirección de la empresa o a quienes se encuentren con2.
facultades de dirección u organización en el ejercicio regular de sus funciones
en  cualquier  materia  de  trabajo.  Si  la  desobediencia  fuese  reiterada  o
implicase  quebranto  manifiesto  de  la  disciplina  en  el  trabajo  o  de  ella  se
derivase  perjuicio  para  la  empresa  o  para  las  personas  podrá  ser  calificada
como falta muy grave.
Descuido importante en la conservación de los géneros o del material de la3.
empresa.
Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.4.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200207 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 207 fecha: lunes, 02 de Noviembre de 2020 18

Las  discusiones  con  otros  trabajadores  en  presencia  del  público  o  que5.
trascienda a éste.
Emplear  para  uso  propio  artículos,  enseres  o  prendas  de  la  empresa,  o6.
sacarlos de las instalaciones o dependencias de la empresa a no ser que
exista autorización.
Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada7.
laboral.
La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada de dos8.
días en seis meses.
La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de9.
un trimestre y habiendo mediado sanción o amonestación por escrito.

Artículo 26º Faltas muy graves.

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o causa justificada1.
en un año.
La simulación de enfermedad o accidente.2.
El  fraude,  deslealtad  o  abuso  de  confianza  en  las  gestiones  encomendadas,3.
así como en el trato con los otros trabajadores o con cualquier otra persona
durante el trabajo, o hacer negociaciones de comercio o industria por cuenta
propia o de otra persona sin expresa autorización de la empresa, así como la
competencia desleal en la actividad de la misma.
Hacer  desaparecer,  inutilizar  o  causar  desperfectos  en  materiales,  útiles,4.
herramientas,  maquinarias,  aparatos,  instalaciones,  edificios,  enseres  y
documentos  de  la  empresa.
El  robo,  hurto o malversación cometidos tanto a la  empresa como a los5.
compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias
de la empresa o durante la jornada laboral en cualquier otro lugar.
Violar  el  secreto  de  la  correspondencia  o  documentos  reservados  de  la6.
empresa, o revelar a personas extrañas a la misma el contenido de éstos.
Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.7.
Falta notoria de respeto o consideración al público.8.
Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto y consideración9.
a los jefes o a sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.
Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente al respeto de la10.
intimidad y dignidad mediante la ofensa, el acoso, el acoso por razón de sexo
y discriminación de carácter sexual bien, verbal o físicamente, de carácter
sexual.  Si  la  referida  conducta  es  llevada  a  cabo  prevaliéndose  de  una
posición jerárquica, supondrá una circunstancia agravante de aquélla.
La  comisión  por  un  superior  de  un  hecho  arbitrario  que  suponga  la11.
vulneración de un derecho del trabajador legalmente reconocido, de donde se
derive un perjuicio grave para el subordinado.
La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda12.
afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.
La embriaguez habitual y drogodependencia manifestada en jornada laboral y13.
en  su  puesto  de  trabajo.  El  estado  de  embriaguez  o  la  ingestión  de
estupefacientes.
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Manifestados una sola vez serán constitutivos de falta grave.14.
Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su trabajo,15.
siempre que no esté motivada por derecho alguno reconocido por las leyes.
La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre16.
que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la
primera.

Artículo 27º Régimen de sanciones.

Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de imponer sanciones en los
términos estipulados en el presente acuerdo. La sanción de las faltas leves, graves
y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la
fecha y los hechos que la motivan.

Para la imposición de sanciones se seguirán los trámites previstos en la legislación
general.

Artículo 28º Sanciones máximas.

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la
falta cometida, serán las siguientes:

1.ª  Por  faltas  leves.  Amonestación  verbal.  Amonestación  por  escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

2.ª  Por faltas graves. Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

3.ª  Por  faltas  muy graves.  Desde la  suspensión  de  empleo  y  sueldo  de
dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del  contrato de trabajo en los
supuestos en que la falta fuera calificada en su grado máximo.

Artículo 29º Prescripción.

La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas
leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves a
los sesenta días a partir  de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su
comisión y, en cualquier caso, a los seis meses de haberse cometido.

 

CAPÍTULO IX

Artículo 30º Salud laboral.

Se estará  a  lo  dispuesto  en la  Ley de Prevención de Riesgos Laborales  y  los
Reglamentos que los desarrollan.

Las Empresas realizarán una vigilancia anual  del  estado de salud a todos sus
trabajadores, en función de los riesgos inherentes al trabajo, y dentro de su jornada
de trabajo, vigilancia que será obligatoria para todos los trabajadores.
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Artículo 31º Derechos sindicales

Se estará a lo dispuesto en esta materia en el Estatuto de los Trabajadores y demás
normas complementarias contenidas en Ley Orgánica de Libertad Sindical y demás
legislación laboral vigente.

 

CAPITULO X

Artículo 32º Derecho supletorio.

En lo no regulado por el presente Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en
las normas legales de carácter general vigentes en cada momento y en el Convenio
Colectivo del Comercio en General de la provincia de Guadalajara.

No obstante, para mayor seguridad jurídica y por tratarse de materias sobre las que
este convenio de empresa tiene prioridad respecto al de cualquier otro ámbito, las
partes quieren ratificar y dejar constancia expresa de lo siguiente:

1º.- Que en la cuantía de los conceptos salariales que se ha pactado en este
convenio y que se establece en las tablas salariales de su Anexo I están
incluidas las retribuciones y cuantías correspondientes al complemento de
conductor  y  el  de  nocturnidad,  así  como  complementos  por  trabajo  en
sábados, domingos y festivos y el complemento de descuento en compras
que establece el Convenio Colectivo del Comercio en General de la provincia
de Guadalajara, que tiene naturaleza de salario en especie.

2º.- Del mismo modo, las disposiciones relacionadas en el Convenio Colectivo
sobre tiempo de trabajo, es decir,  horario, incluidos sábados, domingos y
festivos, movilidad horaria y distribución de ese tiempo de trabajo y de las
vacaciones  no  serán  de  aplicación  al  estar  establecido  el  horario  y  la
distribución  del  tiempo  de  trabajo,  el  régimen  de  trabajo  a  turnos  y  la
planificación  anual  de  las  vacaciones  de  forma  concreta  para  atender  las
necesidades  de  la  Empresa  en  los  artículos  16  y  17  de  este  convenio.  

Artículo 33º Comisión paritaria   

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Mixta como órgano
de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio.

Composición. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por un vocal en
representación  de  la  empresa  y  otro  en  representación  de  los  trabajadores,
elegidos cada uno por las partes firmantes del Convenio.

Funciones:

Interpretación del Convenio.1.
Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.2.

Procedimiento.
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Procederán a convocar la Comisión Mixta, indistintamente, cualquiera de las partes
que la integran.

Para  solventar  las  cuestiones  derivadas  del  apartado  1),  la  Comisión  deberá
resolver  en  el  plazo  máximo  de  diez  días.  Para  las  labores  de  vigilancia  y
seguimiento de lo pactado en el  apartado 2),  la comisión se reunirá de forma
ordinaria al menos dos veces al año, y con carácter extraordinario, cuantas veces
así se acuerde.

La Comisión nombrará un secretario de entre sus miembros, quien tendrá como
cometido, entre otros, la recepción de la correspondencia dirigida a la Comisión
Mixta, dándole el trámite necesario, así como el de levantar las actas de cada
sesión, que deberá ser firmada por todos sus componentes.

Domicilio.

Se fija como domicilio a efectos de notificación y reunión, el  del centro de trabajo
de la empresa en Yunquera de Henares (Guadalajara).

Asimismo  las  partes  firmantes  del  presente  Convenio  se  someten  a
los procedimientos del  III  ACUERDO DE SOLUCIÓN AUTÓNOMA DE CONFLICTOS
LABORALES DE CASTILLA LA MANCHA (III ASAC-CLM), publicado en el Diario Oficial
de Castilla la Mancha el 20 de marzo de 2014, para solventar de manera efectiva
las discrepancias que puedan surgir.

Disposición adicional primera. Descuelgue.

El presente convenio colectivo es de obligado cumplimiento para empresa y los
trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación, y durante todo el tiempo
de su vigencia.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  cuando  concurran  causas  económicas,  técnicas,
organizativas o de producción, por acuerdo entre las partes, se podrá proceder,
previo desarrollo de un periodo de consultas, en los términos del artículo 41.4 del
Estatuto de los Trabajadores, a inaplicar las condiciones de trabajo pactadas en el
presente convenio que afecten a las siguientes materias:

a) Horario y distribución del tiempo de trabajo.

b) Régimen de trabajo a turnos.

c) Sistema de remuneración y cuantía salarial.

f) Funciones, cuando excedan de los límites para la movilidad funcional que
prevé el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Se entienden que concurren causas económicas cuando de los resultados de la
empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la
existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel
de ingresos o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente
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si durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de
cada trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre
otros,  en  el  ámbito  de  los  medios  o  instrumentos  de  producción;  causas
organizativas  cuando se  produzcan cambios,  entre  otros,  en  el  ámbito  de  los
sistemas  y  métodos  de  trabajo  del  personal  o  en  el  modo  de  organizar  la
producción y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la
demanda de los  productos o  servicios  que la  empresa pretende colocar  en el
mercado.

Para  la  negociación  indicada  en  este  artículo  se  designará  una  comisión
negociadora en representación de cada parte,  constituida por el   delegado de
personal  o  secciones  sindicales,  si  las  hubiere  al  tiempo  de  iniciar  dicha
negociación.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las
causas  justificativas  a  que  alude  el  párrafo  segundo,  y  sólo  podrá  ser  impugnado
ante la jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de
derecho en su conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas
condiciones de trabajo  aplicables  en la  empresa y  su duración,  que no podrá
prologarse más allá del momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en la
empresa.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las partes
podrá someter la discrepancia a la comisión del convenio, que dispondrá de un
plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia
le fuera planteada. Cuando no se hubiera solicitado la intervención de la comisión o
esta no hubiera alcanzado un acuerdo, las partes podrán someter su discrepancia a
los servicios de mediación y, a falta de avenencia, de arbitraje previsto en el III
Acuerdo  de  Solución  Extrajudicial  de  Conflictos  Colectivos  de  Castilla-La  Mancha,
aprobado por  Resolución  de 5  de  marzo  de 2014 de la  Dirección  General  de
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía y
Empleo (DOCM de 20 de marzo de 2014).

Disposición Adicional segunda. Medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y
de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.

Las partes firmantes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 85-1 del Estatuto de los
Trabajadores establecen la creación de una comisión de Igualdad integrada por dos
representantes del personal y la representación de la Empresa al objeto de iniciar
un  proceso  de  integración  de  la  igualdad  de  oportunidades  entre  hombres  y
mujeres  en  la  Empresa  y  establecer  a  tal  fin  un  protocolo  sobre  las  siguientes
materias:

- Acceso al empleo.

- Estabilidad en el empleo.

- Promoción de un ambiente de trabajo exento de acoso sexual.
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- Retribución igual por el desempeño de las mismas funciones.

- Acoso laboral, acoso sexual y por razón de sexo.

 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

DEROGACIÓN ORDENANZA FISCAL

2779

Por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  16  de  octubre  de  2020  resultó  aprobada
inicialmente la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por entrada
y visita al Castillo de Torija y Centro de Interpretación Turística de la provincia de
Guadalajara. (CITUG). (Expediente 5355/2020).

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
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definitivamente adoptado el acuerdo de derogación de la citada Ordenanza Fiscal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadalajara 30 de Octubre de 2020. El Presidente, Fdo: José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELENCINA

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN CRÉDITOS

2780

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre
de 2020,  acordó la  aprobación inicial  del  expediente de Crédito  extraordinario
financiado  con  Anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras  aplicaciones  y   en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://fuentelencina.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fuentelencina a 28 de octubre de 2020. El Alcalde. Santos López Tabernero

http://fuentelencina.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

ANUNCIO DELEGACIÓN CELEBRACIÓN MATRIMONIO CIVIL

2781

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de octubre de 2020 se aprobó la Resolución
cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

“Visto  se  considera  conveniente  y  adecuado  por  haberlo  solicitado  así  los
contrayentes, delegar en Dª. Itziar Simón Dávila, Concejal de este Ayuntamiento, la
autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre D. Ángel María Mullor
Biec  y Dª Mariana Tulbu Baras, el día 27 de noviembre de 2020.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de la Instrucción de 26 de
enero de 1995, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre
Directrices sobre la autorización del matrimonio civil por los Alcaldes. Haciendo uso
de las facultades y competencias que para la organización de la Corporación me
atribuyen el artículo 21 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, los
artículos 41, 43.3, 44 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre) y
el artículo 51 y 62 del Código Civil.

RESUELVO

PRIMERO.  Delegar  en  favor  de  Dª.  Itziar  Simón  Dávila,  Concejal  de  este
Ayuntamiento, el ejercicio de la competencia correspondiente a la autorización del
acto de celebración del  matrimonio civil  entre los contrayentes D. Ángel María
Mullor Biec  y Dª Mariana Tulbu Baras, el día 27 de noviembre de 2020.

SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con
que en el acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha
actuado por delegación del Alcalde.

TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su
eficacia  la  aceptación  del  órgano  delegado,  entendiéndose  ésta  otorgada
tácitamente  si  no  se  formula  ante  el  Alcalde  expresa  manifestación  de  no
aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el
siguiente a aquel en que le sea notificada esta Resolución.”

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público  en  relación  con  el  artículo  44  del  Reglamento  de  organización,
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funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales, aprobado por el Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Espinosa de Henares a 28 de Octubre de 2020. Fdo; La Alcaldesa María Consuelo
Sepúlveda Rodas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2021

2782

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2021, al
no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  período  de  exposición  pública,  y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, y la Plantilla de
Personal  funcionario  y  laboral,  de  conformidad  con  el  artículo  169  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Capítulo GASTOS Importe
Euros Capítulo INGRESOS Importe

Euros
I Gastos del Personal 288.500 I Impuestos directos 337.000

II Gastos en bienes corrientes y
servicios 332.500 II  

Impuestos indirectos 3.000

III Gastos financieros 1.000 III Tasas y otros
ingresos 197.500

IV Transferencias corrientes 103.000 IV Transferencias
corrientes 191.000

V Fondo de Contingencia 0 V Ingresos
patrimoniales 14.500

VI Inversiones reales 18.000 VI Enajenación de
inversiones reales 0

VII Transferencias de capital 0 VII Transferencia de
capital 0

VIII Activos financieros 0 VIII Activos financieros 0
IX Pasivos financieros 0 IX Pasivos financieros 0
 TOTAL GASTOS 743.000  TOTAL INGRESOS 743.000

PLANTILLA DE PERSONAL  RESUMEN

Funcionarios:  2   

Laboral: 13

TOTAL PLANTILLA: 15

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
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170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Espinosa de Henares, a 28 de octubre de 2.020. La Alcaldesa. Fdo. María Consuelo
Sepúlveda Rodas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

2783

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  transferencia  de  créditos  entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Modificaciones
previas

Transferencia de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica      

338 227

Fiestas
populares y
festejos.
Trabajaos
realizados por
otras
empresas y
profesionales

60.000 28.000 27.000 5.000

Altas en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación Descripción Créditos iniciales Transferencia de crédito Créditos
finales

Progr. Económica     

1532 619

Inversión
reposición
infraestructuras.
Pavimentación
de vías públicas
y Otros.

11.455,93 27.000 38.455,93

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Espinosa de Henares a 28 de Octubre de 2020. Fdo. Dª. María Consuelo
Sepúlveda Rodas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  NÚMERO  2  DEL
PRESUPUESTO  2020.  INCORPORACIÓN  SUPERAVIT  2019

2784

 

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de   Valdenuño  Fernandez  por  el  que  se
aprueba definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  2/2020 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito para la aplicación
del superávit presupuestario, que al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el
Acuerdo plenario fecha 19 de agosto de 2020, sobre el expediente de modificación
de créditos n.º 2/2020

TEXTO

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención
son:

1º.  Atender  las  obligaciones  pendientes  de  aplicar  a  presupuesto
contabilizadas  a  31  de  diciembre  del  ejercicio  anterior  en  la  cuenta  de
«Acreedores por operaciones devengadas», por la cantidad de 4492,42 €.

2º.  Financiar  OBRAS FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES,  por  la  cantidad de
20.602,91 €.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior y que supondrá un
incremento en las aplicaciones ya existentes, será el siguiente:
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Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

933 619 OBRAS REPOSICION INFRAESTRUCTURAS 20.602,91

163 227 VARIOS PROVEEDORES LIMPIEZA VIARIA 4492,42

  TOTAL GASTOS 25.095,33

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Valdenuño Fernández a 28 de octubre de 2020. El Alcalde, Oscar Gutiérrez
Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERO

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA
2020

2785

Aprobado Inicialmente por el pleno del Ayuntamiento, en sesion ordinaria celebrada
el dia 5 de octubre de 2020, el Presupuesto general de la corporacion para el
ejercicio  2020,  y  la  Plantilla  de  personal,  se  anuncia  que  estara  de  manifiesto  al
publico, en la Secretaria del Ayuntamiento, por espacio de quince dias, contados a
partir del siguiente a la publicacion de este anuncio en el B.O.P., durante cuyo plazo
podran presentarse las reclamaciones oportunas.

En Tortuero, a 5 de octubre de 2020. El Alcalde, Ismael Moreno Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA  DE  LOS  ESPECTÁCULOS  TAURINOS  POPULARES:
ENCIERROS  Y  SUELTAS  DE  RESES  BRAVAS  POR  EL  CAMPO  Y  POR
RECINTOS URBANOS DE TORIJA Y REBOLLOSA DE HITA

2786

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de espectáculos taurinos populares:encierros
y sueltas de reses bravas por el campo y por recintos urbanos de Torija y Rebollosa 
de Hita, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local. 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS
POPULARES: ENCIERROS Y SUELTAS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y POR

RECINTOS URBANOS DE TORIJA Y REBOLLOSA DE HITA.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objetivo.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los encierros o sueltas de
reses bravas que se realizan durante el año en las distintas fiestas y ferias de Torija
y Rebollosa de Hita ,  según el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha,
modificado por  Decreto 73/2014,  de 1 de agosto y por  Decreto 60/2016 de 11 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los festejos taurinos populares de
Castilla-La Mancha.

 

Capítulo II. Recorrido del encierro.

Artículo 2. Descripción.

RECINTO URBANO 1

TORIJA

Zona de inicio

Plaza de Toros situada en el paraje del Tejar.
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Zona de suelta.

En recinto urbano transcurrirán por las siguientes zonas: Plaza de Toros
en el paraje del Tejar y caminos anexos a dicho paraje. La zona estará
delimitada por vallas de seguridad.

Zona de finalización.

Después del desarrollo del evento las reses se conducirán a la zona de
inicio.

Zona de seguridad.

La zona de seguridad del recorrido se establece por fuera del vallado de
seguridad

Zona de espectadores.

Plaza de Toros, camino El Tejar, y avenida de la Constitución.

RECINTO URBANO 2

TORIJA

Zona de inicio

C/ Camino de Caspueñas

Zona de suelta.

En recinto urbano transcurrirán por las siguientes zonas: Calle Camilo
José  Cela  (Carretera  a  Masegoso),  C/  Puerta  del  Sol,  C/  General
Aldeanueva, C/ De la Fuente, C/ José María Alonso Gamo, Plaza de la
Iglesia y C/ Padín. La zona estará delimitada por vallas de seguridad.

Zona de finalización.

Después del desarrollo del evento las reses se conducirán a la zona de
inicio, C/ Camino de Caspueñas.

Zona de seguridad.

La zona de seguridad del recorrido se establece por fuera del vallado de
seguridad

Zona de espectadores.

La  zona  de  espectadores  del  recorrido  se  establece  por  fuera  del
vallado de seguridad

 RECINTO POR EL CAMPO
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Zona de inicio

TORIJA

Los corrales quedan ubicados en la Plaza de Toros en el paraje denominado El
Tejar, allí las reses podrán ser contempladas, quedando prohibido el molestar,
citar, hostigar o arrojar objetos que puedan inquietarlas.

REBOLLOSA DE HITA

Los corrales quedan ubicados en la Plaza de Toros en el paraje denominado El
Pozuelo,  allí  las  reses  podrán  ser  contempladas,  quedando  prohibido  el
molestar, citar, hostigar o arrojar objetos que puedan inquietarlas.

Zona de suelta.

TORIJA

En la zona de suelta de las reses se establece en: El Cerro Brihuega, las
Lagunas,  la  Galiana,  la  Dehesa,  las  Aldeanuevas,  los  Carrascalejos,  Las
Abejas,  los Pozos y los Poyatos,  al  no pasar por carreteras,  no se prevé
camino alternativo para vehículos.

Se prohíbe la entrada o paso de cualquier vehículo o caballista desde dos
horas antes de iniciarse el  festejo.  Dicho espacio estará reservado a los
participantes a pie y a los caballistas y vehículos de la Organización, si fuera
necesario.

REBOLLOSA DE HITA

En la zona de suelta de las reses son: Las Huertas, El Olmar y el camino Tiro
Barra,  al  no  pasar  por  carreteras,  no  se  prevé  camino  alternativo  para
vehículos.

Zona de finalización.

TORIJA

Después del desarrollo del evento las reses se conducirán a la zona de inicio.

REBOLLOSA DE HITA

Después del desarrollo del evento las reses se conducirán a la zona de inicio

Zona de espectadores.

TORIJA. Plaza de Toros, camino El Tejar hasta calle Atanzón.

REBOLLOSA DE HITA Plaza de Toros, camino Tiro Barra y paraje Olmar.
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Artículo 3. Horario.

La hora de comienzo del  evento se comunicará con antelación suficiente y  con el
lanzamiento del tercero de tres cohetes.

La duración máxima del evento vendrá dispuesta por el Reglamento de los Festejos
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, vigente. Y a la finalización del mismo se
lanzará un cohete.

Si transcurrido el tiempo máximo no hubiera concluido el evento se procederá como
si las reses se hubieran salido de la zona de suelta.

Artículo 4. Carreteras afectadas.

No existen carreteras afectadas.

No  obstante,  si  accidentalmente  se  viera  afectada  la  circulación  por  alguna
carretera circundante, la organización establecerá desvíos alternativos.

 

Capítulo III. Organización y participantes.

Artículo 5. Misión de los organizadores.

Los organizadores deberán conducir las reses desde la zona de suelta hasta la zona
de  desarrollo  y,  por  último,  hasta  la  zona  de  finalización,  según  el  recorrido
previsto.

Las  reses  de  los  encierros  serán  conducidas  por  los  caballistas  y  vehículos
autorizados por  el  Ayuntamiento,  fijándose un número mínimo de seis  caballistas,
para el normal desarrollo de cada encierro y del número mínimo de diez vehículos
determinados por la Presidencia del festejo debidamente identificados.

Por otro lado, ningún vehículo o caballista participante podrá encontrarse a una
distancia  inferior  a  doscientos  metros  de  las  reses,  constituyendo  su
incumplimiento una infracción en la  que incurre el  propio participante bajo su
responsabilidad, lo cual llevará aparejada la correspondiente sanción aplicable.

Asimismo, los medios de control de las reses serán ejercidos por los caballistas,
vehículos organizadores y, especialmente, el director de lidia mediante sus propios
medios aportados para tales efectos.

La conducción de las reses se realizará por la zona prevista de recorrido, en caso de
pasar de esta zona a la zona de seguridad, se tratará de reencaminar hacia la zona
prevista  y,  en  caso  que  las  reses  bravas  traten  de  abandonar  esa  zona,  la
organización   contará  con  los  servicios  específicos  de  control  para   tranquilizar  e
inmovilizar a la res  con un disparo adormecedor, ante el eventual riesgo de que
abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando
la  integridad  física  de  la  reses  lo  exija.  Para  este  fin  se  dispondrá  un  vehículo  de
seguridad con persona con formación suficiente para este propósito o el director de
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lidia.

Artículo 6. Participantes.

Podrán participar en el  festejo todas aquellas personas que voluntariamente lo
deseen y se encuentren en plenas facultades físicas o psíquicas que permitan su
asistencia.

No podrá participar menores de 16 años, así como los que presenten síntomas de
embriaguez o de intoxicación de cualquier tipo de sustancia estupefaciente o de
enajenación mental.

Los participantes deberán hacerlo a pie y sin acercarse a menos de 200 metros de
la manada fuera del casco urbano.

Los participantes deberán seguir en todo momento las indicaciones que haga la
Organización,  asumiendo voluntariamente el  riesgo.  Por  lo  que la  Organización
declina cualquier responsabilidad por correr el festejo.

Artículo 7. Otras personas afectadas.

Existirá  un  número  de  teléfono  a  disposición  de  cualquier  persona  que
urgentemente  tenga  que  desplazarse  a  la  zona  de  desarrollo.  Mediante  este
teléfono, a su vez, se podrá comunicar con los vehículos de la Organización para
atender éstas u otras eventualidades.

 

Capítulo IV. Prohibiciones.

Artículo 8. Prohibición de circular.

Queda prohibida la circulación, parada y estacionamiento, en todo el recorrido del
encierro de las reses, a todo vehículo de motor, durante la celebración del mismo, a
excepción de los designados por el presidente/a.

En todo caso, los vehículos autorizados deberán mantener la mayor parte de las
plazas disponibles vacías y portar un distintivo acreditativo que les será facilitado
por la Organización del festejo con anterioridad al inicio del mismo.

DISPOSICIÓN  DEROGATORIA:  Queda  derogada  la  ordenanza  reguladora  de  las
medidas de control, desarrollo y participación de los encierros de reses bravas por
el campo y recintos urbanos de Torija y del barrio de Rebollosa de Hita.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
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artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Torija a 28 de octubre de 2020. El Alcade, Rubén García Ortega

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

PLAN DE DESPLIEGUE DE UN RED DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS

2787

Habiéndose aprobado el plan de despliegue e instalación de red de comunicaciones
electrónicas  en  el  municipio  de  Tendilla  se  publica  el  mismo para  su  general
conocimiento.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajaar, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Tendilla a 29 de Octubre de 2020. El Alcalde, Jesus Mª Muñoz Sanchez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE
CRÉDITO FINANCIADO CON CARGO A MAYORES INGRESOS

2788

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de octubre
de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de Suplemento de crédito
financiado con cargo a mayores ingresos 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

 Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://quer.sedelectronica.es].

Si durante dicho periodo no se presentaran reclamaciones, el acuerdo hasta inicial
se entenderá elevado a definitivo, publicándose el anuncio definitivo resumido por
aplicaciones presupuestarias.

Quer a 28 de octubre de 2020. El Alcalde, Fdo.: José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  MODIFICACIÓN  DE  LA
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  DE  BIENES
INMUEBLES

2789

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de octubre
de 2020, acordó la aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles.

http://quer.sedelectronica.es
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento http://quer.sedelectronica.es.

En el supuesto de que transcurrido el periodo de alegaciones y reclamaciones estas
no se presentaran, el acuerdo hasta entonces provisional se entenderá elevado
automáticamente a definitivo sin más trámites.

Quer a 28 de octubre de 2020. Fdo.: El Alcalde, José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES  ECONÓMICAS

2790

 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de octubre
de  2020,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del
Impuesto  sobre  Actividades  Económicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento http://quer.sedelectronica.es

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se

http://quer.sedelectronica.es/
http://quer.sedelectronica.es/
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considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Quer a 28 de octubre de 2020. El Alcalde, Fdo.: José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE PRECIO PÚBLICO
POR  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LAS  ACTIVIDADES  DEPORTIVAS
MUNICIPALES

2791

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27/10/2020,
acordó  la  aprobación  de  la  modificación  de  precio  público  por  ORDENANZA
REGULADORA DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS MUNICIPALES Y LAS ESCUELAS
DEPORTIVAS  MUNICIPALES,  lo  que  se  hace  público  a  efectos  de  su  general
conocimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se
encuentra expuesto en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días,
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que transcurrido el mencionado plazo no se presentaran alegaciones
y reclamaciones, el acuerdo hasta entonces provisional, se entenderá elevado a
definitivo.

Quer a 27 de octubre de 2020. El Alcalde. Fdo.: José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREJA

ANUNCIO DEFINITIVO EXPTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTO 2020

2792

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
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plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha
29-09-2020,  sobre  transferencia  de  créditos  entre  aplicaciones  de  gastos  del
presupuesto 2020, como sigue a continuación:

Bajas en aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de crédito Créditos finales
342 131 Personal

instalaciones
deportivas

7.000,00 -7.000,00 0,00

342 160 Cuotas sociales 2.500,00 -2.500,00 0,00
334 468 A barrios 43.000,00 -15.000,00 28.000,00
337 226 Actividades culturales

y deportivas
173.000,00 -140.000,00 33.000,00

920 120 Personal funcionario 63.000,00 -5.000,00 58.000,00
920 160 Cuotas sociales 40.775,00 -2.000,00 38.775,00
SUMA MODIFICACONES 171.500,00  

Altas en aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de crédito Créditos finales

163 131 Personal limpieza viaria 50.000,00 y
5.292,00 plan
empleo

+7.000,00 (de 342 131)
+ 5.000,00 (de 920 120)

67.292,00

163 160 Cuotas sociales 20.000,00 y
2.268,00 plan
empleo

+2.500,00 (de 342 160)
+2.000,00 (de 920 160)

26.768,00

150 609 Inversiones.- Alojamiento
Turismo Rural

122.000,00 + 10.000,00 (de 334
226)

132.000,00

1532 619 Inversiones.- Mejora
caminos

14.000,00 y
18.000,00
diputacion
focodem

+ 10.000,00 (de 337
226)

42.000,00

1532 639 Inversiones.-
Pavimentación

25.000,00 + 10.000 (de 337 226) 35.000,00

160 639 Inversiones.- Redes
alcantarillado

11.000,00 + 10.000,00 (de 337
226)

21.000,00

161 639 Inversiones.- Redes
abastecimiento

11.000,00 + 10.000,00 (de 337
226)

21.000,00

171 619 Parque infantil 9.030,00 + 10.000,00 (de 337
226)

19.030,00

231 212 Asistencia social.-
Edificios.- Vivienda
mayores

88.000,00 +5.000,00 (de 334 226) 93.000,00

920 210 Trabajos, mantenimiento y
conservación

95.000,00 + 15.000,00 (de 337
226)

110.000,00

920 221 Suministros 66.500,00 + 50.000,00 (de 337
226)

116.500,00

920 227 Trabajos realizados por
empresas y profesionales

25.000,00 + 25.000,00 (de 337
226)

50.000,00

SUMA MODIFICACONES 171.500,00  

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
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7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En la Villa de Pareja, 28 de octubre de 2020. El Alcalde Presidente, Fco. Javier del
Río Romero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONTARRÓN

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2021

2793

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
28 de octubre de 2020, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2021,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Montarrón a 28 de octubre de 2020. Fdo El Alcalde. D. Florencio Simón Simón
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONTARRÓN

ANUNCIO APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN ORDENANZAS

2794

El Pleno del Ayuntamiento de Montarrón, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
octubre  de  2020,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Abastecimiento de Agua y la Ordenanza
fiscal  reguladora  de  la  Tasa  sobre  la  recogida  domiciliaria  de  basuras  o  residuos
sólidos urbanos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Montarrón, a 28 de octubre de 2020.Fdo El Alcalde D. Florencio Simón Simón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS

MODIFICACIÓN ORDENANZA TASA SUMINISTRO DE AGUA

2795

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  fecha  5  de
agosto  de  2020  de  este   Ayuntamiento  de  Milmarcos  sobre  la  modificación  de  la
Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  de  suministro  de  agua  domiciliaria,  cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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TASA POR SUMINISTRO DE AGUA DOMICILIARIA

Artº 6 Bases y Tarifas: pasará a tener el siguiente contenido literal:

 Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará una sola vez al comenzar
a prestar el servicio o cuando se reanude después de haber sido suspendido por
falta de pago u otra causa imputable al usuario, y otro periódico en función del
consumo que se regirá por aplicación de la siguiente tarifa:

cuota fija anual……………………………………....40,00€
variables: de 0 m3 en adelante……………  0,40 €/m3

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  la  Mancha.

En Milmarcos a 22 de octubre de 2020 El Alcalde,Fdo.: Fernando Marchán Morneo

AYUNTAMIENTOS
AYUNAMIENTO DE MILMARCOS

ESTABLECIMIENTO  Y  ORDENACIÓN  DE  PRECIO  PÚBLICO  PARA  EL
SERVICIO  MUNICIPAL  DE  RECOGIDA  DE  ENSERES  VOLUMINOSOS

2796

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  inicial  de  5  de
agosto de  2020 aprobatorio del ESTABLECIMIENTO Y ORDENACIÓN DEL PRECIO
PÚBLICO PARA EL SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DE RESIDUOS VOLUMINOSOS,
EN EL MUNICIPIO DE MILMARCOS, cuyo texto se hace público como anexo a este
anuncio para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra  el  presente  acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso  administrativo  ante  la  sala  de  lo  contencioso  administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio  reguladora
de Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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ANEXO 

Artículo 1.  Concepto.  De conformidad con lo previsto en el  Art.  127 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece el precio público por retirada
domiciliaria de residuos voluminosos,  especificados en las tarifas contenidas en el
apartado 2 del artículo 3 siguiente.

Artículo 2. Obligados al pago.

Están  obligados  al  pago del  precio  público  todos  los  vecinos  titulares  de  una
vivienda.

Artículo 3. Cuantía.

1. La cuantía del precio público que se regula será la fijada  en 10€/  vivienda  cada
uno de los servicios.

2. se incluirá en la tarifa de este precio público será la siguiente recogida:

Retirada  de  residuos  electrodomésticos  tales  como  frigoríficos,  lavadoras,A.
televisores, etc.
Retirada de cualquier tipo de mobiliario y enseres, etc.B.

Artículo 4. Obligación de pago. El pago del precio que resulte de la aplicación de la
correspondiente tarifa señalada en el artículo 3 se hará en efectivo del mismo modo
que los restantes tributos y exacciones locales, de acuerdo con lo que al efecto se
disponga por Tesorería e Intervención.

Disposición  final.  El  presente  precio  público  estará  vigente  desde  la  adopción  del
presente acuerdo,  demorándose su exigibilidad hasta que,  una vez empiece a
prestarse servicio, se solicite por algún usuario.

Milmarcos a 22 de octubre de 2020. El Alcalde, Fdo: Fernando Marchán Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZUECOS

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA

2797

Aprobada  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  del
vertido de abonos orgánicos de origen animal en el término municipal de Mazuecos
, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
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Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente a la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  a  fin  de  que
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. En caso de no presentarse
reclamaciones  en  el  citado  plazo,  se  entenderá  aprobado  definitivamente  el
acuerdo  de  modificación  de  la  Ordenanza.  

En Mazuecos, a 27 de octubre de 2020.Fdo: Roberto García García.
Alcalde–Presidente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZUECOS

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA

2798

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora del funcionamiento del
punto limpio de Mazuecos , por acuerdo del pleno de fecha 23 de octubre de 2020 ,
de  conformidad con los  artículos  49  y  70.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.  Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se
hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

En Mazuecos, a 27 de octubre de 2020.Fdo: Roberto García García.Alcalde-
Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE

2799

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de abril de 2020, aprobó la
modificación  de  la  Ordenanza  de  Medio  Ambiente,  que  al  no  haberse  presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado  a  definitivo,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa

 

ANEXO

TEXTO ÍNTEGRO DEL ARTÍCULO 32 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE MEDIO
AMBIENTE, CUYA MODIFICACIÓN HA SIDO APROBADA DEFINITIVAMENTE.

NUEVA REDACCION APROBADA DEL ARTÍCULO 32.

32.1. Los residuos y materiales del artículo anterior sólo podrán almacenarse en la
vía pública utilizando para ellos contenedores adecuados cuya instalación habrá de
cumplir los requisitos establecidos en las ordenanzas que los regule.

32.2. La colocación de los contenedores requerirá autorización municipal.

32.3. Los contenedores deben de estar dotados de los dispositivos adecuados que
permitan mantenerlos cubiertos cuando no sean utilizados, para preservar el ornato
urbano y evitar que otras personas arrojen en aquellos basuras domiciliarias o
trastos inútiles.

32.4. Cuando los contenedores se encuentren llenos de escombros se procederá, en
plazo no superior a veinticuatro horas, a su retirada y sustitución por otros vacíos. A
estos efectos los materiales depositados no podrán rebasar en ningún caso el plano
delimitado por las aristas superiores del contenedor, estando prohibido el uso de
suplementos o añadidos para aumentar la capacidad de recipiente. En caso de
incumplimiento el Ayuntamiento podrá retirar o mandar hacerlo el contenedor, que
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una vez vacío quedará en depósito, pudiendo retirarse previo pago de los gastos a
que asciende la retirada, transporte y vertido.

32.5. Queda prohibida la evacuación de escombros por “lanzamiento libre” desde
niveles superiores hasta el suelo.

Se emplearán bateas, cestas o tubos de descarga.

Cuando  se  use  tubos  de  descarga  se  deberán  seguir  las  siguientes  medidas
precautorias:

Seguir  detalladamente  las  instrucciones  de  montaje  facilitadas  por  el
fabricante.
Los trozos de escombro de grandes longitudes se fragmentarán, con objeto
de no producir atascos en el tubo.
En el punto de descarga se situará un contenedor que facilite la evacuación y
disminuya la dispersión del acopio.

Marchamalo, a 29 de octubre de 2020. El Alcalde. Rafael Esteban Santamaría

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

MODIFICACIÓN  DE  LA  FORMA  DE  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS
RELACIONADOS CON DEPORTES

2800

Modificación de la forma de prestación de los servicios relacionados con deportes.

El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria celebrada el día 30
de octubre de 2020, acordó:

Con  efectos  1  de  enero  de  2021,  se  modifica  la  forma de  prestación  de  los1.
servicios públicos relacionados con DEPORTES que pasará a realizarse en la
modalidad establecida en el artículo 85.1.A).a) de la Ley Reguladora de las
Bases  del  Régimen  Local,  esto  es,  por  gestión  directa  por  el  propio
Ayuntamiento.
La  disolución,  con  efectos  el  31  de  diciembre  de  2020,  del  organismo2.
autónomo local denominado PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL dependiente
de este Ayuntamiento y, en consecuencia a partir del día 1 de enero de 2021
el PATRONATO entrará en fase de liquidación cesando en sus actividades
ordinarias limitándose a realizar las tareas precisas para completar la misma,
tras lo cual se producirá su extinción automática.
Aprobar inicialmente la derogación de los vigentes Estatutos del PATRONATO,3.
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con efectos 31 de diciembre de 2020.

Se  somete  el  expediente  de  modificación  de  la  forma  de  prestación  del  servicio,
disolución  y  liquidación  de  dicho  Organismo  Autónomo  y  derogación  de  sus
estatutos,  a  información  pública  a  fin  de  que  cualquier  persona  física  o  jurídica
pueda examinar el expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados
en el mismo, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o
reclamaciones tengan por conveniente por el plazo treinta días hábiles a contar
desde  el  día  siguiente  de  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://www.guadalajara.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Guadalajara, a 30 de octubre de 2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Alberto Rojo
Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

MODIFICACIÓN  DE  LA  FORMA  DE  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y EQUIPAMIENTOS
CULTURALES

2801

Modificación de la forma de prestación de los servicios relacionados con la
promoción de la cultura y equipamientos culturales.

El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria celebrada el día 30
de octubre de 2020, acordó:

Con  efectos  1  de  enero  de  2021,  se  modifica  la  forma de  prestación  de  los1.
servicios  públicos  relacionados  con  la  PROMOCIÓN  DE  LA  CULTURA  Y
EQUIPAMIENTOS  CULTURALES  que  pasará  a  realizarse  en  la  modalidad
establecida en el artículo 85.1.A).a) de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local, esto es, por gestión directa por el propio Ayuntamiento.
La  disolución,  con  efectos  el  31  de  diciembre  de  2020,  del  organismo2.
autónomo  local  denominado  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA
dependiente de este Ayuntamiento y, en consecuencia a partir del día 1 de
enero de 2021 el PATRONATO entrará en fase de liquidación cesando en sus
actividades  ordinarias  limitándose  a  realizar  las  tareas  precisas  para

https://www.guadalajara.es
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completar la misma, tras lo cual se producirá su extinción automática.
Aprobar inicialmente la derogación de los vigentes Estatutos del PATRONATO,3.
con efectos 31 de diciembre de 2020.

Se  somete  el  expediente  de  modificación  de  la  forma  de  prestación  del  servicio,
disolución  y  liquidación  de  dicho  Organismo  Autónomo  y  derogación  de  sus
estatutos,  a  información  pública  a  fin  de  que  cualquier  persona  física  o  jurídica
pueda examinar el expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados
en el mismo, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o
reclamaciones tengan por conveniente por el plazo treinta días hábiles a contar
desde  el  día  siguiente  de  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://www.guadalajara.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Guadalajara a 30 de octubre de 2020. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Alberto Rojo
Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE
LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PÚBLICO
LOCAL

2802

En sesión del Pleno de la Corporación Municipal de Galápagos celebrada el día 27
de octubre de 2020, se acordó la aprobación inicial de la modificación puntual de la
Ordenanza Fiscal de la tasa por utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local.

Dando cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  lo  que se  aprueba el  texto  Refundido  de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  presentaron  reclamaciones,  se  considerará

https://www.guadalajara.es
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aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Galápagos, 28 de octubre de 2020. El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO
DE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

2803

En sesión del Pleno de la Corporación Municipal de Galápagos celebrada el día 27
de  octubre  de  2020,  se  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la
Ordenanza Fiscal del Impuesto de bienes inmuebles de características especiales.

Dando cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  lo  que se  aprueba el  texto  Refundido  de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  presentaron  reclamaciones,  se  considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Galápagos, 28 de octubre de 2020. El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE LAS PEÑAS

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJERCICIO DE 2019

2804

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del RDL
2/2004,  de 5  de Marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la Cuenta General del
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Presupuesto del ejercicio 2019 e informe de la Comisión Especial para su examen y
formulación,  por  escrito,  de  los  reparos,  reclamaciones  u  observaciones  que
procedan. La citada Cuenta está integrada por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

- Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha dea.
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
- Plazo de admisión: Las reclamaciones, reparos u observaciones se admitiránb.
durante el plazo anterior y ocho días más.
- Oficina de presentación: Secretaríac.
- Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.d.

En Alcolea de las Peñas, a 28 de octubre de 2020. El Alcalde, Fdo: Jaime García
Morales

OTROS JUZGADOS
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 6 DE VALENCIA

EDICTO CITACIÓN A JUICIO

2805

Dª RAQUEL SALA NAVALÓN, SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO
SEIS DE LOS DE VALENCIA HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos
Despidos / Ceses en general [DSP] - 000330/2020 a instancias de MIRELA MARIOLE
IOANA contra COLORYVERTICAL SL, FOGASA y MINISTERIO FISCAL en el que, por
medio del  presente se cita a COLORYVERTICAL SL,  quien se halla en ignorado
paradero para que comparezca ante este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito en Avenida
DEL SALER,14-3º Amarilla al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, el día 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS 12:30 HORAS , con advertencia de
que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

En Valencia, a 7 de octubre de 2020. Letrada de la Administración de Justicia


